
INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, Octubre 2  de 2023. En la fecha se pasa al 

despacho de la señora Jueza                 el presente proceso ejecutivo laboral radicado bajo el No. 

2021-00119-00, informándole que venció el término de traslado de las excepciones de 

mérito presentada por la parte ejecutada contra la orden de pago, sin que la apoderada de 

la parte actora se haya pronunciado al respecto. Sírvase proveer. 
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COLPENSIONES.- 

 
 

Santa Marta, Octubre dos (2)  de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se fijará fecha 

para celebrar la audiencia en la que se resolverán las excepciones de mérito presentadas 

por la apoderada judicial de COLPENSIONES contra la orden de pago, tal como se dirá en 

la parte resolutiva de este proveído.  

 

Por lo antes expuesto, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
FIJAR el día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

PARTIR DE LAS 4:00 DE LA TARDE, como fecha para llevar a cabo audiencia pública en donde 

se resolverán las excepciones de mérito presentadas por la parte ejecutada. AUDIENCIA 

MODALIDAD VIRTUAL 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

 JUEZA 
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